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Diseño



Diseño



Obligaciones del empresario



b) Trabajadores cuya actividad, no eléctrica, se realice en proximidad de 
instalaciones accesibles en tensión

c) Trabajadores cuyo cometido sea instalar, reparar o mantener instalaciones 
eléctricas

a) Trabajadores usuarios de instalaciones o equipos eléctricos

Hay que distinguir entre 3 (1+2) tipos de trabajadores:

� Condiciones de uso de instalaciones y equipos

� Formación e información de uso

� Procedimientos de trabajo

� Equipos de protección adecuados

� Formación / cualificación

Obligaciones del empresario



Técnicas y procedimientos de trabajo



Formación /Capacitación



Definiciones



Definiciones



IP
SIGNIFICADO PARA LA 

PROTECCIÓN DEL EQUIPO
SIGNIFICADO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LAS PERSONAS

X CONTRA EL INGRESO DE 
OBJETOS EXTRAÑOS SÓLIDOS:

CONTRA EL ACCESO A PARTES 
PELIGROSAS CON:

0 (No protegido) (No protegido)

1 ≤ 50 mm de diámetro El dorso de la mano

2 ≤ 12,5 mm de diámetro Dedo

3 ≤ 2,5 mm de diámetro Herramienta

4 ≤ 1,0 mm de diámetro Alambre

5 Protegido contra el polvo Alambre

6
Totalmente protegido contra el 

polvo
Alambre

11ªª CIFRA:CIFRA: IP IP XXYY

UNE 20324 (EN 60529) IP

Índices de protección IP



22ªª CIFRA:CIFRA: IP XIP XYY
IP SIGNIFICADO PARA LA PROTECCIÓN DEL EQUIPO

Y CONTRA LA PENETRACIÓN DE AGUA CON EFECTOS PERJUDICIALES, 
PROTEGIDO CONTRA: 

0 (No protegido)

1 Las caídas verticales de gotas de agua

2 Las caídas de agua con una inclinación máx. de 15º

3 El agua en forma de lluvia

4 Las proyecciones de agua

5 Los chorros de agua

6 Los chorros fuertes de agua

7 Inmersión total

8 Inmersión continua

9 Chorro de agua a alta presión y temperatura (mod. 2014)

IP

Índices de protección IP



APLICACIONES PARTICULARES

IP

Índices de protección IP



ITC-BT-09 (Alumbrado exterior):
“6. Soportes de luminarias:

Los soportes que lo requieran, deberán poseer una abertura (…) para 

acceder a los elementos de protección y maniobra; la parte inferior de 

dicha abertura (…) estará dotada de puerta o trampilla con grado de 

protección IP44…”

ITC-BT-17 (ICP) � Cuadros ≥ IP30

ITC-BT-27 (Locales con bañera o ducha):
- Bañeras ordinarias: en volumen 3 � ≥ IPX4

- Bañeras de hidromasaje: en volumen 3 � ≥ IPX5

ITC-BT-30 (Locales de características especiales):
- Locales polvorientos sin riesgo de incendio o explosión: equipos / 

aparamenta con ≥ IP5X

APLICACIONES PARTICULARES

IP

Índices de protección IP



ITC-BT-24 (Protección contra contactos):
“Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que 

son fácilmente accesibles, deben responder como mínimo al grado de 

protección IP4X…”.

“Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o 

quitar partes de éstas, esto no debe ser posible más que:

… si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el

grado de protección IP2X (…) que no pueda ser quitada más que con la

ayuda de una llave o de una herramienta y que impida todo contacto con 

las partes activas”.

APLICACIONES PARTICULARES

IP

Índices de protección IP



ITC-BT-31 (Piscinas y fuentes):

ITC-BT-33 (Inst. temporales de obra) � Envolventes, aparamenta, 

tomas,… a la intemperie: ≥ IP45

APLICACIONES PARTICULARES

IP

Zona Significado IP mínimo

0 Interior de recipientes X8

1 Adyacente a zona 0 (ver ITC) X4 - X5

2 Adyacente a zona 1(ver ITC) X2 - X5

Índices de protección IP



Trabajos sin tensión



Trabajos sin tensión



Trabajos sin tensión



Trabajos sin tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



� Guía Técnica del INSHT para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual (2012):

� Guía Técnica del INSHT para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual (2012):

Apéndice 2: Conformidad con el RD 1407/1992:Apéndice 2: Conformidad con el RD 1407/1992:

Trabajos en tensión



� Guía Técnica del INSHT para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual (2012):

� Guía Técnica del INSHT para la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual (2012):

Apéndice 2: Conformidad con el RD 1407/1992:

EPI de categoría III:

Apéndice 2: Conformidad con el RD 1407/1992:

EPI de categoría III:

Código de 4 dígitos 

identificativos, en el ámbito de 

la UE, del Organismo Notificado 

que lleva a cabo el control de 

los EPI fabricados

Trabajos en tensión



Condiciones particulares � remisión a Guía Técnica de EPI

Selección 
y uso

Tabla 6. Equipos de protección individual frente al 
choque eléctrico

Tabla 7. Equipos de protección individual frente al arco 
eléctrico

Tabla 8. Equipos de protección individual disipativos de 
la carga

Portal de Equipos de Protección Individual del INSHT:
www.insht.es/portal/site/Epi/

Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Trabajos en tensión



Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones



Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones



Trabajos en proximidad

Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 07. Líneas aéreas con conductores 

desnudos

2.4.7 Numeración, marcado y avisos de riesgo eléctrico

… se recomienda colocar indicaciones de existencia de riesgo de peligro 

eléctrico en todos los apoyos. Esta indicación será preceptiva para líneas de 

tensión nominal superior a 66 kV [primera categoría] y, en general, para todos 

los apoyos situados en zonas frecuentadas.

Señalización en apoyos de líneas aéreas desnudasSeñalización en apoyos de líneas aéreas desnudas

D 3151/1968 � RD 223/2008 D 3151/1968 � RD 223/2008 



ITC MIE-AEM 2. Grúas torre 

desmontables para obra

Trabajos en proximidad



Trabajos en proximidad



Entra en vigor a los 6 meses de su publicación en BOE

09/12/2014



MUCHAS GRACIAS


